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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS, 

—
; S. M. el Rey (q. D. g.) y Augusta
Real Familia, continúan en esta

I Corte sin novedad en su importante 
I salud.

(De la Gaceta núm. 151).

Ordenación de pagos.
En cumplimiento del artículo 56 

de la Instrucción de 12 de Mayo de 
1888, se requiere á los Ayunta
mientos que se hallen en descu
bierto del pago del contingente 
provincial hasta el segundo trimes
tre del corriente año, á fin de que 
verifiquen los ingresos antes del 
dia 10 del mes actual, que es el 
término concedido por acuerdos 
de la Diputación, advirtiéndoles 
que en dicho dia se expedirán las 

[certificaciones de descubiertos pa
ra que los Agentes ejecutivos en
tablen los procedimientos de apre- 

Imio,
Burgos l.° de Junio de 19O3.=E1 

Ordenador, Manuel Gutiérrez Ba
llesteros.

COMISIÓN PROVINCIAL
■Extracto del acta de su sesión del dia 

20 de Abril de 1903.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Manuel Chi- 
Co y asistencia de los Sres. Eche- 
parria, Corral, Marrón, del Val y 

arto, diose lectura del acta de la 
Merior de 15 del actual y quedó 
[aprobada.
. Dada lectura de la cuenta pre— 
i n ada por D. Rafael Dorao por 
a;qU»er de los coches que en los 

y de Agosto últi- 
tuvo al servicio de la Diputa- 

mnrVií1 mo^vo Ia visita hecha 
dad- ‘1 ' D-Alfonso XIII á esta ciu- 
barla a ^om*s^n acuerda apro-

Examinada la cuenta que han 
presentado los «Hijos de Moliner» 
por un reloj y dos figuras de bron
ce que facilitó álaDiputación en 24 
de Junio del año último con destino 
á un premio por parte de dicha 
Corporación en los Juegos Florales 
que tuvieron lugar en las ferias 
los dias 29 de Junio al 3 de Julio del 
mismo año: la Comisión acuerda 
aprobarla.

Accediendo á lo solicitado por el 
Alcalde de Covarrubias: la Comi
sión acuerda ordenar al Arquitecto 
provincial pase á aquella villa á 
reconocer el edificio que ocupa la 
Casa Consistorial.

Dada cuenta de la comunicación 
que ha remitido el Director de ca
rreteras provinciales dando cuenta 
de que en los kilómetros números 
10 y 11 de la carretera provincial 
de Oquillas á la Horra y ramal de 
Quintana han sido descortezados 
19 arboles, sin que hasta la fecha 
haya podido averiguarse quiénes 
sean los autores: la Comisión acuer
da que se pase el tanto de culpa al 
Juzgado de instrucción donde ra
diquen los árboles descortezados 
para que instruya la correspon
diente sumaria criminal.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de instancia diri
gida por D. Manuel Cadiñanos y 
Cadiñanos, vecino de Espinosa de 
los Monteros, solicitando la conce
sión de 50 pertenencias para la 
mina de hierro «Santa Teresa de 
Jesús» en el sitio llamado Bedón, 
término del pueblo de Sotoscueva; 
y resultando que anunciada la so
licitud registro en el Boletín oficial 
de la provincia y por edictos se 
presentó una instancia suscrita por 
D. Lorenzo Garcia de la Peña y 
otros 12 vecinos de la Merindad de 
Sotoscueva oponiéndose á la con
cesión solicitada, bajo el fundamen
to de que el terreno en que se ha
llan las 50 pertenencias es de su 
propiedad, en cuyo concepto de 
dueños de dicho terreno tienen 
preferencia para explotar el mine

ral de hierro, que según el artículo 
3.° del decreto Ley de Bases de 29 
de Diciembre de 1868 pertenece á 
la segunda sección de las que el 
mismo establece y solicitan que se 
resuelva en definitiva que los so
licitantes tienen preferencia para 
explotar dicha mina antes que don 
Manuel Cadiñanos y solo en el caso 
de que renuncien su derecho podrá 
el D. Manuel explotarla con tal 
que antes se declare la empresa de 
utilidad pública, indemnizando á 
los dueños del terreno la superficie 
necesaria para la explotación y los 
daños causados y que puedan cau
sarse: la Comisión acuerda infor
mar en el sentido, de que procede 
desestimar la oposición desque que
da hecha referencia, debiendo con
tinuar la tramitación del expe
diente.

Habiéndose cumplido los trámi
tes reglamentarios en el expediente 
instruido por el Ayuntamiento de 
Pefialba de Castro solicitando per
dón de la contribución territorial 
por pérdidas de cosecha á conse
cuencia de la tormenta que des
cargó sobre sus campos el 13 de 
Julio último: la Comisión acuerda 
que se remita á informe de la De
legación de Hacienda.

Examinada la cuenta de los gas
tos ocasionados en el arreglo del 
local destinado para las vacas per
tenecientes al Hospicio provincial: 
la Comisión acuerda aprobarla y 
que pase á Contaduria para su 
abono.

La Comisión acuerda admitir en 
el Hospicio provincial á Tomasa 
Arnaiz Angulo, viuda, mayor de 60 
años, vecina de Quintana-Martin- 
Galindez (Valle de Tobalina.)

Con lo que se levantó la sesión 
siendo las hora de las dieciocho y 
cuarenta minutos.

Burgos 20 de Abril de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de la sesión del dia 
21 de Abril de 1903.
Abierta á las dieciocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Manuel Chi
co y asistencia de los Sres. Eche
varría, Corral, Yarto, Marrón y Del 
Val, diose lectura del acta de la an
terior del dia de ayer y quedó apro
bada.

A virtud de moción del Sr. Ma
rrón, se acordó que el Director de 
carreteras manifieste lo convenien
te respecto de la forma de proveer 
al servicio que desempeñaba el 
peón caminero Emeterio del Pino, 
que ha fallecido en Cardeñadijo y 
estaba encargado de los kilómetros 
cuatro y medio al nueve de la ca
rretera de Burgos á Barbadillo del 
Pez.

Diose lectura de la instancia de 
Pedro Arroyo Arias, vecino de Bur
gos, pidiendo que se le devuelva 
una hija suya llamada Paulina, 
que ingresó en el Hospicio provin
cial en 25 de Marzo de 189'); y la 
Comisión acuerda acceder á dicha 
pretensión y que el interesado sa
tisfaga los gastos que la expresada 
hija suya ha ocasionado á la Bene
ficencia provincial.

Con lo que se levantó la sesión á 
las dieciocho y treinta minutos.

Burgos 21 de Abril de 19O3.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Extracto del acta de su sesión del dia 
27 de Abril de 1903.

Abierta bajo la presidencia de 
D. Manuel Chico y asistencia de los 
Sres. Echevarría, Marrón, Dorao y 
Del Val, dióse lectura del acta de 
la anterior del 21 del actual y que
dó aprobada.

Examinado el expediente ins
truido á instancia de D. José Be- 
navente, Médico titular que ha sido 
del pueblo de Mahamud, quejándo
se que no se le satisface la cantidad 
de 147'42 pesetas que dice se le 
adeuda por el Ayuntamiento en 
concepto de haberes devengados 
como tal Médico titular : la Comí- 
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sión acuerda informar en el sen
tido de que debe hacerse presente 
al reclamante la necesidad de que 
acuda en primer término con su 
pretensión á la Corporación muni
cipal.

Examinado el expediente sobre 
ocupación de fincas en el término 
municipal de Caleruega con moti
vo de la construcción de la carre
tera de tercer orden de Burgos á 
La Vid, sección de Caleruega á Pe
ñaranda de Duero, trozo l.° de Ca
leruega á Hontoria de Valdearados: 
la Comisión acuerda informar en el 
sentido de que procede la ocupa
ción que se intenta para llevar á 
efecto las obras de la carretera an
teriormente relacionada.

Examinado el expediente sobre 
ocupación de fincas en el término 
municipal de Hontoria de Valdea
rados con motivo de la construc
ción de la carretera de tercer or
den de Burgos á La Vid, sección de 
Caleruega á Peñaranda de Duero, 
trozo l.° de Caleruega á Hontoria 
de Valdearados: la Comisión acuer
da informar en el sentido de que 
procede la ocupación que se inten
ta para llevar á efecto las obras 
de la carretera anteriormente ex
presada.

Examinado el expediente ins
truido á virtud de reclamación he
cha por D. Cipriano de la Fuente, 
vecino de Moncalvillo, contra un 
acuerdo del Ayuntamiento de di
cho distrito de l.° de Febrero pró
ximo pasado en que se nombró De
positario de los fondos municipales 
á D. Jenaro Sauz por considerar 
ilegal dicho nombramiento: la Co
misión acuerda informar en el sen
tido de que no ha lugar á estimar 
el recurso á que este expediente se 
refiere.

Dada cuenta del expediente ins
truido á instancia de Cándido Mar
tínez Hernándo, vecino deJValmala, 
en solicitud de que sea recluida 
en un manicomio por cuenta de los 
fondos de esta provincia su her
mana Margarita: laComisión acuer
da que sea recluida en clase de ob
servación en el manicomio de San
ta Agueda con cargo á los fondos 
de esta provincia.

Habiéndose acreditado la de
mencia de Concepción Porres Te- 
miño, natural de Revenga (Villa- 
verde del Monte): la Comisión 
acuerda que sea recluida en clase 
de observación en el manicomio de 
Santa Agueda con cargo al fondo 
de esta provincia.

Habiéndose recibido del Director 
del Manicomio de Valladolid la 
certificación en que se acredita que 
la demente Juana Provedo Saez, 
cuyas estancias fueron satisfechas 
por la Diputación de Burgos y que 
estuvo en aquel Establecimiento 
frenopático desde el 9 de Agosto 
de 1897 hasta el 24 de Julio de 
1901 en que salió á instancia de la 
Diputación de Falencia, y hallán
dose ésta conforme, según

en comunicación de 27 de Diciem
bre de 1900, en abonar las estan
cias que dicha alienada devengase 
en el citado manicomio desde el 12 
deFebrero de 1899 en cumplimiento 
déla Real orden del dia 9 del mismo 
mes y año, resulta que las expre
sadas estancias desde la citada fe
cha del 12 de Febrero de 1899 hasta 
el 24 de Julio de 1901 son 892, que 
á razón de 125 pesetas cada una 
importan 1115 pesetas, y como las 
cuentas remitidas por dicha Dipu
tación con oficios de 7 de Marzo úl
timo, que pasaron á Contaduría, 
pero que no se hallan pagadas aún, 
correspondientesáloscuatro trimes
tres de 1902, délas estancias que han 
causado en el manicomio provin
cial de San Juan de Dios de Falen
cia, que la Diputación provincial 
de Burgos tiene el deber de abonar 
en virtud de lo dispuesto en la ex
presada Real orden de los dementes 
pobres Margarita Calvo Polvorosa 
y Juana Santos Calvo importan 
456'25 pesetas por cada una y am
bas, en junto 912'50 pesetas: la Co
misión acuerda que se oficie á la 
Diputación de aquella provincia, á 
fin de que manifieste si está con
forme en la compensación de am
bas cantidades, ó sea de las 1115 
pesetas y 912'50 respectivamen
te, cuyo resultado es el de que 
aquella provincia debe abonar á 
ésta la diferencia entre ambas su
mas, que es la de 202'50 pesetas, y 
en caso afirmativo puede dicha 
Corporación remesar en la forma 
que juzgue oportuna las 202'50 
pesetas.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diecisiete y 
veinte minutos.

Burgos 27 de Abril de 1903.— El 
Vicepresidente, Manuel Chico.=El 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Sesión ordinaria celebrada el dia 28 
de Abril de 1903.
Reunidos en el salón de sesio

nes de la Corporación, á la hora de 
las diez, los Sres. D. Manuel Chico, 
Vicepresidente, y los Vocales Don 
Antonio Echevarria, D. Gregorio 
Marrón, D. Rafael Dorao y D. Vic
torino del Val con el fin de apro
bar el acta de la sesión del dia de 
ayer, que es la última de las que la 
Corporación ha celebrado por tener 
.que cesar en sus funciones en el 
dia de hoy, se dió lectura del acta 
de dicha sesión y quedó aprobada 
por unanimidad.

Con lo que se levantó la sesión 
siendo la hora de las diez y treinta 
minutos.

Burgos 28 de Abril de 1903.=E1 
Vicepresidente, Manuel Chico.=E1 
Secretario, Antonio Azpiroz.

Santaolalla Corrales, D. Rafael Do- 
rao Arnaiz, D. Clemente Arnaiz 
Ezquerra, D. Antonio de Yarto 
Rojo, D. Mariano Revenga Martin 
de Valmaseda y D. Antonino Zu- 
márraga Diez, el Sr. Gobernador, 
Presidente, declaró que la Comi
sión quedaba constituida con los 
seis señores mencionados, retirán
dose en dicho acto del salón, y ocu
pando la presidencia el Sr. D. An
tonio de Yarto, Vicepresidente de
signado por la Diputación en sesión 
que acaba de celebrarse.

Seguidamente se procedió, en 
cumplimiento de lo dispuesto por 
el art. 2.° del Real decreto de 5 
de Enero de 1897, á verificar en 
votación por papeletas el nombra
miento de los dos Vocales en pro
piedad de la Comisión mixta de 
Reclutamiento; y verificado el es
crutinio , resultó que obtuvieron 
votos, á saber: D. Abdón Santaola
lla Corrales seis, D. Mariano Re
venga Martin de Valmaseda cuatro 
y D. AntoninoZumarraga Diez, dos.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaban nombrados 
los Sres. D. Abdón Santaolalla Co
rrales y D. Mariano Revenga Mar
tin de Valmaseda para los cargos 
mencionados de Vocales en propie
dad de la Comisión mixta de Re
clutamiento de esta provincia.

Acto continuo se procedió á la 
elección de los tres suplentes en la 
forma que queda expresada, toman
do parte en ella los seis señores 
Diputados presentes.

Verificado el escrutinio, resultó 
que obtuvieron votos, á saber: para 
suplente l.°, D. Antonino Zumárra- 
ga Diez cuatro votos y D. Rafael 
Dorao Arnaiz dos; para suplente 
2.°, D. Rafael Dorao Arnaiz seis 
votos, y para suplente 3.°, D. Cle
mente Arnaiz Ezquerra seis votos.

En su virtud, el Sr. Presidente 
declaró que quedaban nombrados 
para el cargo de primer suplente 
de la Comisión mixta de Recluta
miento el Sr. D. Antonino Zumá- 
rraga Diez, para el de segundo su
plente D. Rafael Dorao Arnaiz y 
para el de tercer suplente D. Cle
mente Arnaiz Ezquerra.

La Comisión acuerda señalar pa
ra la celebración de su primera 
sesión del mes de Mayo el dia 4 y 
hora de las diecisiete.

Con lo que se levantó la presente 
siendo la hora de las veintidós y 
treinta minutos.

Burgos 29 de Abril de 1903,—El 
Gobernador, Presidente, Gonzalo 
Cedrún. = El Secretario, Antonio 
Azpiroz.

COMISION MIXTA
DE RECLUTAMIENTO Y REEMPLAZO DEL EJÉRCITO

Extracto del acta de su sesión del dia 
22 de Abril de 1903.
Abierta á las ocho bajo la 

presidencia del Sr. D. Juan López 
Quintana y asistencia de los seño
res Corral, López, Andrés, de la 

Extracto del acta de la sesión del dia 
29 de Abril de 1903.
Abierta á la hora de las veinti

dós bajo la presidencia del Sr. Go
bernador civil de la provincia y 

manifestó > asistencia de los Sres. D. Abdón

Rosa, Gómez Carcedo y San Eusta
quio, diose lectura del acta de ]a 
anterior del dia 18 del actual y 
quedó aprobada.

Hallándose incluido en el alista, 
miento del pueblo de Villayudaei 
el reemplazo actual el mozo Benito 
Marañón Blanco, el cual no lo ha- 
bia sido en el de Arcos: la Comisión 
acuerda relevar al Ayuntamiento 
de este último pueblo del correc
tivo que tenia impuesto por la omi- 
mien en el alistamiento del citado 
mozo.

Igual acuerdo adoptó la Comi
sión respecto del Ayuntamiento de 
Cernégula por justificarse debida
mente que el mozo Luciano Galaz 
Rámila, que no ha sido incluido en 
el alistamiento de este pueblo en 
el presente año, falleció en 23 de 
Octubre de 1885.

Vista la instancia que el Exce
lentísimo Sr. Capitán General del 
Norte ha remitido á informe de esta
Comisión, dirigida al Excmo. señor 
Ministro de la Guerra por D. Ino
cencio Ibeas, vecino de Villayuda, 
padre del mozo Leonardo Ibeas, 
número 3 del sorteo de dicho dis
trito para el reemplazo de 1901, 
haciendo presente que le ha sor
prendido que en lugar de ser lla
mado á filas el mozo Rafael Mone
dero, número 2 del sorteo para el 
reemplazo de 1901, lo ha sido si 
hijo Leonardo Ibeas, y solicita sea 
provisto del pase de recluta dispo
nible excedente de cupo, que es la 
situación que le corresponde, y que 
pase á filas el número 2 Rafael Mo
nedero: la Comisión acuerda infor
mar que no procede estimar la pre
tensión del recurrente por ser 
opuesta á las disposiciones legales 
vigentes.

La Comisión acuerda que se ex
pidan copias certificadas de las 
partidas obrantes en el expediente 
de excepción instruido en favor 
del mozo Laureano Ibañez, número 
1 del sorteo de este año por el dis
trito de Cabezón de la Sierra para 
el reemplazo de este año, con el fin 
de que pueda unirlas al expediente 
de excepción que tiene que formar 
ante el Ayuntamiento de dicho 
distrito.

Asi bien acuerda la Comisión 
que se eleve al Excmo. Sr. Ministro 
de la Gobernación el recurso inter
puesto por el Alcalde, Concejales y 
Secretario del Ayuntamiento de 
Santa Maria Tajadura contra e* 
acuerdo de la misma por el c® 
impuso á cada uno de aquellos la 
multa de 100 pesetas por no haber 
alistado en el reemplazo de este 
año al mozo Leandro Velase*
Alonso.

Dada lectura de la instancia s® 
crita por el Ayuntamiento de 1 
viestre del Pinar pidiendo se lere 
leve de la multa que tiene inip11^ 
ta por no haber alistado en 
reemplazo de este año al mozo ; 
colás Muñoz Zuarquita en razó” 
que no lo hizo por hacer ma3 



14 años que se "ausentó de aquel 
pueblo en compañía de sus padres 
y demás familia á la República 
Argentina y que no ha compare
cido á pesar de haber sido citado 
por edictos en el Boletín oficial de 
la provincia, por lo que, en analo
gía á la regla 4.a del articulo 88 
de la ley de reemplazos, le excluyó 
la Corporación municipal del alis
tamiento: la Comisión acuerda no 
haber lugar al alzamiento del co
rrectivo mencionado.

De conformidad con lo infor
mado por un Sr. Juez instructor 
del Regimiento Infantería de San 
Marcial en el expediente de exen
ción del recluta Benigno Venero 
Venero, procedente del alistamiento 
de Villalvilla junto á Burgos para 
el reemplazo de 1902: la Comisión 
acuerda declararle soldado condi
cional por estar justificada debida
mente la del caso 1.” del articulo 
87, alegada con arreglo al 149 de 
la ley de reemplazos.'

Igual acuerdo adopta la Comi
sión respecto del recluta Pedro 
Delgado de la Fuente, alistado en 
1902 en el distrito de Arcos, por 
haber probado en forma los extre
mos de la excepción del caso 2.° del 
articulo 87 de la ley de reemplazos, 
alegada con arreglo al 149 de la 
misma ante el Sr. Coronel del Re
gimiento Infantería de San Marcial.

Seguidamente se pasó á resolver 
los casos de quintas señalados para 
este dia, en la forma que á conti
nuación se expresan:

Pradoluengo. — 1903. — Hilario 
Villanueva Zaldo, excluido tempo
ralmente por inútil.

Valle de Valdelucio. — 1902.— 
Restituto Amo Humada, excluido 
temporalmente por inútil.

Hurones.—1903.—Gabriel de Ro
mán García, Daniel Morquillas Ar- 
naiz, Julián Ibeas Izquierdo y Fran
cisco Ruiz Pérez, soldados.

La Molina de Ubierna.—1903.— 
Deogracias. Martínez Santa Maria, 
Antonio Conde Martin, Bernabé 
Garcia Sedaño, Damián Gutiérrez 
Vegas, Ladislao de la Iglesia Pérez 
y Dámaso Gallo Fernández, solda
dos. Juan Sanz de Flor, excluido 
temporalmente por corto.

1901, —Modesto Martínez Sainz, 
exento. Cesáreo González Sanz, ex
cluido temporalmente por corto/

Frandovinez. —1903.—Restituto 
Alonso Puente y Felix Pérez Orte
ga , soldados. José Arcos Moral, 
pendiente de justificación.

1902, —Pedro Gutiérrez Arcos, 
soldado.

Cardeñajimeno.—1903,— Esteban 
Alonso Cueva, Gregorio Monedero 
González y Agustín Hortigüela Mo
nedero, soldados. Jacinto Franco 
. a aci°s, excluido totalmente por 
inútil. José Palacios Ausin y Aga- 
P1 o Cueva Gómez, exentos.

1902,-Emilio Ortega Diez, exento, 
gaudio Hortigüela Ruiz, excluido 
emPoralmente por inútil. Anasta

sio Andrés Pérez, pendiente de jus
tificación.

1901.—Rufino González Monede
ro, exento.

Cardeñuela-Riopico. — 1903. — 
Ruperto Bravo Bravo y Elias Iz
quierdo López, soldados.

1901.—Anastasio Sagredo Martí
nez y José Ruiz Rodríguez, exentos.

Medinilla.—1903.—Faustino Pa
lacios Peña y Eleuterío Palacios 
Ruiz, soldados.

1901,—Fructuoso Gonzalo Villa- 
nueva, exento. Mariano Fernández 
Hernández, pendiente de justifica
ción.

Isar.—1903.—Dámaso Ruiz Ló
pez y Marcelino Iglesia Torre, sol
dados. Avilio González Moreno, 
pendiente de justificación.

1901. — Teófilo Diez Nebreda, 
exento.

Marmellar de Arriba.—1902.— 
Teodoro Sainz Angulo, pendiente 
de justificación.

Castrillo del Val.—1903,—Fede
rico Saez Ñuño, Teodoro Antón 
González, José Alvarez Casado y 
Felix Casado Casado, soldados. Do
mingo Antón Juez y Pablo Santi- 
llana Palacios, pendientes de justi
ficación.

1902. —Benjamín Andrés Urrez, 
excluido temporalmente por corto. 
Mariano Pérez Casado, pendiente 
de justificación. Dionisio Casado 
Asanz, soldado.

Gredilla de la Polera.—1903.— 
Benigno Pérez Crespo, excluido to
talmente como religioso. Felipe 
Ubierna Alonso y José Crespo Cres
po, soldados. Lorenzo Garcia Diez, 
exento. Mariano Fernández Santa 
Maria, pendiente de justificación. 
Benito Diez Crespo, excluido tem
poralmente por corto. Romualdo 
Amor Carrera, excluido totalmente 
por corto.

Las Celadas. — 1903. — Antonio 
Pérez Miguel, soldado.

1902,—Tomás Mina Peña, pen
diente de justificación.

Hontomin.—1903.—Hermógenes 
Hernándo Gutiérrez, pendiente de 
justificación. Esmeraldo Ortiz Or- 
tiz, eliminado del alistamiento por 
haberse resuelto la competencia en 
favor de Poza de la Sal. Saturnino 
Merino Hojas, soldado.

1902. — Pedro Gómez Alonso, 
pendiente de justificación.

Lodoso.— 1903,— Marcelino Rio 
Páramo, soldado.

Cardeñadijo . — 1903. — Fabián 
Antón Arribas, excluido temporal
mente por corto.

1902,— Jacinto Calvo Rodrigo, 
exento. Toribio Rodrigo Santillana, 
pendiente de justificación.

1901. — Frutos Calvo Rodrigo, 
excluido temporalmente por corto.

Mansilla de Burgos. — 1903.— 
Valentín Villanueva Nogal, Jacinto 
Rojo Fuentes y Fermin Aparicio 
Pardo, soldados.

Huérmeces — 1903,— Aureliano 
Hidalgo Fernández, Juan Alonso 
Amo, Santos Garcia Fonturbel, 

Eleuterio Villanueva Varona, Si
món Ubierna Fonturbel, Francisco 
Ubierna Ibañez y Aniano Ortega 
Pérez, soldados. Julián Blanco Fer
nández, excluido totalmente por 
corto. José Diez Martínez, excluido 
totalmente como religioso.

Cueva deJuarros.—1903.—Mar
tin Arce Arribas y Faustino de la 
Fuente López, pendientes de justi
ficación. Tomás Soto Monedero, Pe
dro Soto Vadillo, Juan Morales Lu
cas y Félix González Pineda, sol
dados. Valentín Saez Santa Maria, 
excluido totalmente por corto. Ti- 
burcio de las Heras Palacios, ex
cluido temporalmente por inútil.

1902,—Ignacio Palacios Araez, 
exento.

1901, —Pedro Briongos Arribas, 
pendiente de ser tallado. Ruperto 
Martínez Fuente, pendiente de jus
tificación.

Carcedo de Burgos. — 1903. — 
Juan San González, exento. Eleute
rio González Vicario, excluido to
talmente por corto. Lucio Martínez 
Ausin, soldado. Felipe de la Fuen
te Garcia, pendiente de justifica
ción.

1902. — Dionisio Maeso Garcia, 
excluido totalmente por inútil.

Las Hormazas.—1903.— Gabriel 
Pérez Blanco y Emilio Villanueva 
Terradillos, soldados. Agustín Gu
tiérrez Rodríguez, excluido total
mente por corto.

1902.—Enrique Gutiérrez Gar
cia, exento. Florentin Pérez Orte
ga, excluido totalmente por inútil.

Modubar de la Emparedada.—
1903.—Nicasio Munguia y Vicente 
Cabía Pardo, soldados.

Gamonal.—1903,—Lucio Castri
llo Martínez y Ricardo Casado Gon
zález, soldados. Julián Perez Cas- 
trillo, excluido totalmente por inú
til.

Cabia.—1903.—Perfecto Albillos 
Fernández, pendiente de justifica
ción. Alfonso Pérez Saez, Valentín 
Estébanez Gil y Deogracias Martí
nez López, soldados. Benito Alcalde 
González, excluido totalmente co
mo religioso

1902.—Anselmo Fernández Vi
llanueva, excluido temporalmente 
por inútil. Vicente Ortega Martin, 
soldado.

Hornillos del Camino.—1903,— 
Manuel del Rio Garcia, excluido 
totalmente por corto. Marcelino 
González González y Miguel Alcal
de Nicolás, exentos. Moisés Antón 
Garcia, que pase á observación.

1902.— Vicente García Arnaiz, 
pendiente de justificación.

1901.—Julián Santidrian López, 
excluido temporalmente por corto 
y exento.

Cqbillo del Campo. — 1903. — 
Mauricio del Pino Diez, soldado.

Fresno de Rodilla.—1903.—Ro
mán Ruiz Sanz y Gregorio López 
Robledo, soldados. Clemente López 
Munguia, profugo.

Mazuelo de Muñó.—1903,—Felix 
Santa Maria González, Victoriano 

Collantes Delgado y Claudio Valdi- 
vielso Hortigüela, soldados. Vale
riano Fernández Sagredo y Juan 
Delgado Diez, excluidos temporal
mente por cortos.

1902,—Vicente Ausin Santa Ma
ria, exento.

1901.— Enrique Sagredo Villa, 
exento.

Ibeas de Juarros.—1903.—Geró
nimo Gómez Palacios, pendiente 
de justificación. Paulino Ayuso Pa
lacios, exento. Miguel Ureta Diez, 
excluido temporalmente por corto. 
Antonio Marañon Puente, soldado.

1901.—Francisco Diez Fernán
dez, exento.

Hontoria de la Cantera.—1903. 
—Florentino Mariscal Lara, pen
diente de justificación. Teodoro Ca
marero Bartolomé, excluido total
mente por corto. Felix Diez Sán
chez, soldado.

Estepar.—1903,— Florencio Or
tega González y Felix Minguez 
Minguez, soldados.

1901. —Avilio Ortega Vivar, ex
cluido temporalmente por corto.

Celada del Camino.—1903.—Ce
sáreo García Barrio, soldado. Eulo
gio Fernández González, excluido 
totalmente por inútil.

Marmellar de Abajo. —1903.— 
Enrique Franco Santa Maria, pen
diente de justificación.

1902. — Evelio González Miñón, 
pendiente de justificación.

Hormaza.—1903.—Eufrasio Mar
tínez Gutiérrez, soldado.

Cayuela.— 1903. — Gumersindo 
Alcalde Carcedo y Vicente Reoyo 
Delgado, soldados. Costantino Reo
yo Garcia, excluido totalmente por 
corto.

1902.—Fermin Hortigüela de la 
Fuente, excluido temporalmente 
por corto.

Galarde.—1903.—Gregorio Arro
yo Morquillas, soldado.

Con lo que se levantó la sesión 
á las trece.

Burgos 22 de Abril de 1903.= 
Fernando Moreno. = V.° B.°=E1 
Presidente, López de Quintana.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos.

D. Teófilo Ceballos y Fernández 
Lomana, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido,
Hago saber: que en providencia 

de hoy he acordado la venta en 
público remate de los bienes em
bargados á Jacinto Ortega Pérez 
en garantía de las resultas de la 
causa criminal que se le ha segui
do sobre lesiones á José Martínez 
y Martínez.
Fincas rústicas, radicantes en térmi

no de Miñón.
Una tierra al pago que llaman la 

Muela, de cuatro celemines, tasada 
en 150 pesetas.

Otra en id., de cinco, en 100.
Otra al Paramillo, de seis, en 40.
Otra en id., de id., en 15.



ANUNCIOS OFICIALES.

ANUNCIOS PARTICULARES. Idem. Id. id. (continua-

BANCO DE BURGOS. 

Imprenta de la Diputación Provine

Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.
Idem. Id.

id. (id.)
id. (id.) 
id. (id.)
id. (conclu-

Alcaldia de Moncalvillo de la Sierra.
En la casa de Ayuntamiento de 

esta villa se halla depositada una 
yegua que se encontró desmandada 
el dia 24 del actual, habiendo dado 
conocimiento de ello á los pueblos 
limítrofes; y como quiera que hasta 
la fecha no se haya presentado 
dueño alguno á reclamarla, se anun
cia en el Boletín oficial de la pro
vincia para que llegue á conoci
miento de quien lo sea y pase á 
recogerla en el término de 30 dias,

Alcaldía de Junta de Traslaloma.
Según me participan los vecinos 

de Villalacre Cayetano Camara, 
Hilario Villate, Casimiro Villamor 
y Francisco Gómez, en la noche del 
26 del actual les han sido robadas, 
según se cree, del monte de dicho 
pueblo, las caballerías siguientes: 
una yegua, propiedad del primero, 
de seis y media cuartas de alzada, 
de 13 años, pelo castaño, una mota 
blanca en el morro y otra en la 
parte trasera del píe derecho entre 
el casco y el menudillo, cola larga 
y estaba criando; otra del segundo, 
roja, de igual alzada que la ante
rior, de 5 á 6 años y tuerta del ojo 
izquierdo; otra del mismo, de seis 
cuartas, pelo negro, de 12 á 14 años 
y lleva de cria un potro negro afei
tada la cola; otra del tercero, de 
cinco cuartas de alzada, roja, tuer
ta del ojo izquierdo, estrellada la 
frente, cola larga, calzada de una 

i pata y lleva consigo una cria de 
macho, y otra del último, de seis 
cuartas poco más ó menos, de nue
ve años, rubia, calzada de las dos 
patas, estrellada casi toda la frente

■ y descolada.
Lo que se hace público por me

dio del presente anuncio para que 
la persona que sepa su paradero 
se sirva dar aviso á esta Alcaldía 
para conocimiento de sus dueños y 
demás efectos que procedan.

Junta de Traslaloma 27 de Mayo 
de 19O3.=E1 Alcalde, Victoriano 
Garcia.

previo pago de los gastos ocasiona
dos, pues transcurrido dicho plazo 
se venderá en pública subasta.

Dicha caballería es de las señas 
siguientes: pelo castaño un poco os
curo, frontina hasta el morro, he
rrada de las cuatro extremidades, 
paticalzada de las dos manos y de 
la pata izquierda, tiene una R en 
el anca derecha, de seis cuartas 
próximamente de alzada y el ojo 
derecho bastante blanco.

Moncalvillo 28 de Mayo de 1903. 
—El Alcalde, Roque Cabrejas.

para la misma, sin cuyo requisito 
no serán admitidas.

Dado en Burgos á 28 de Mayo 
de 1993. =Teófilo Ceballos.=Por 
su mandado, Marciano Irazu.

 
Segunda Brigada de Tropas de Ad

ministración militar.
Debiendo procederse á la venta 

en pública y oral subasta de un ca
ballo de desecho, perteneciente á 
este Cuerpo, cuyo acto tendrá lu
gar el sábado 13 de Junio próximo, 
á las once de la mañana, en el local 
que ocupan las Factorías militares 
de esta plaza, se pone en conoci
miento del público para noticia de 
los que quieran tomar parte en di
cha subasta.

Burgos 28 de Mayo de 1903.=E1 
Comisario de Guerra Mayor, Juan 
Colina.

Alcaldía de Villahoz.
Terminado por el Ayuntamiento 

y Junta de asociados el reparto 
municipal para cubrir el déficit del 
presupuesto ordinario del corriente 
año de este distrito, se halla de ma
nifiesto en esta Secretaría, por tér
mino de ocho dias, durante cuyo 
plazo pueden examinarles los con
tribuyentes y presentar las recla
maciones que estimen procedentes, 
pues terminado dicho plazo no se
rán atendidas.

Villahoz 25 de Mayo de 1903.= 
El Alcalde, Darío Martinez.

SANTA OLALLA,
OCULISTA,

Huerto del Rey 2 y 4, principal, es
quina á la Llana. Consulta de once 
á una. I

Otra á la Palomera,"de id., en 50.
Otra enValdeperal, de id., en 30.
Otra á San Roque, de 10, en 125.
Otra á Carracollado, de tres, 

en 8.
Otra al Arroyuelo, de id., en 100. 
La mitad de un huerto al sitio

que llaman Abajo de la Iglesia, de 
uno, en 125.

Una tierra á Linde de Hoyo, de 
cinco, en 40.

Media rodada de era, á las que 
llaman la Ratera,, ó sea un celemín 
de sembradura, en 100.

La mitad de un corral, que antes 
ha sido casa y estaba señalada con 
el núm. 5, proindiviso con Claudio | 
Miñón, de id., en 100.

Otra finca á las Redondillas, 
en 75.

Una tierra al Arroyuelo, de dos 
fanegas, en 500.

Otraen id., de tres celemines,
en 75.

Otra á la Vega, de ocho, en 175.
Otra á Puente Piedra, de tres, 

en 25.
Otra en Linde de Hoyo, de cinco, 

en 75.
Un huerto á los que llaman Aba

jo de la Iglesia, de uno, en 25.
Semovientes y muebles.

Tres reses lanares, á 5 pesetas 
una.

Un banco de olmo, en 0'25.
Otro mas largo, en id.
Un arado, en 2.
Un banco de olmo, en 0‘25.
Una duerna, en id.
Un rastro, en 0'12.
Un carro de estiércol, en 2'50.
Un arca, en 0'50.
Dos nasas de paja, en 0'50.
Una armadura de cama, en 1.
Una silla de madera, en 0'12.
Un cedazo, en 0'25.
Veinte arrobas de paja, en 5.
Treinta id. id., en 3.
Una tierra en jurisdicción de

Ros y paraje de las Cruces, de cin
co celemines, en 20.

Otra en la Fuente, de cuatro, 
en 18.

Otra en las Serranillas, de ocho, 
en 22.

Otra á Valdelarre, de nueve, en 
23'50.

Otra al Tobar, de cuatro, en 16. ¡
Otra en el Páramo de Car raían- I

cho, de seis, en 4.
Otra al Páramo de Carratrene-

11o, de cinco, en 4.
Lo que se anuncia al público por 

medio del presente para conoci 
miento de los que deseen intere
sarse en la subasta,’ que tendrá 
lugar el dia 4 de Julio próximo ve
nidero y hora de las once de la 
mañana en la sala audiencia de 
este Juzgado y en el municipal de 
Santibañez-Zarzaguda; advirtiendo 
que no se admitirá postura que no 
cubra las dos terceras partes de la 
tasación, y que para tomar parte 
en la subasta deberán consignar 
previamente los licitadores sobre 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la cantidad que sirve de tipo

Hospital militar de Burgos.
Estado de los precios límites que 

han de regir en la primera subasta 
de artículos de consumo para dicho 
Establecimiento, anunciada para el 
dia 10 del próximo mes de Junio.

Consumo que se calcula y precio 
límite de cada clase.

5665 kilogramos de carne de va
ca, á 1'88 pesetas uno; cantidad que 
ha de depositarse para tomar par
te en la subasta, 510 pesetas.

134 quintales métricos de carbón 
vegetal, á 12 uno; id. 81.

755 kilogramos de manteca, á 
2'40 uno; id. 91.

4467 litros de vino común, á 0'65 
uno; id. 146.

Burgos 27 de Mayo de 1903.= 
El Comisario de Guerra, José Goi- 
coechea.

Importante.
Habiendo tomado en traspaso la 

acreditada casa de ferretería de los 
señores Hijos de E. Cecilia, calle 
del Cid, número 5, dependiente que 
fué de D. Nicolás de la Iglesia y 
hermano del conocido comerciante 
de esta ciudad Domingo Pablo, don
de también he prestado mis servi
cios posteriormente varios años, 
tengo la satisfacción de comunicar
lo á toda la clientela y á todos mis 
muchos conocidos y amigos, rogán
doles me honren con su visita, segu
ros de encontrar cuanto deseen en 
el r amo.=Ciríaco Pablo. 6—8 

Por acuerdo de la Junta de go
bierno de este Establecimiento, des
de esta fecha queda reducido á dos 
por mil el premio de 3 por 100 que 
venia aplicando á los giros sobre 
Capitales de provincia y plazas ban- 
cables.

Burgos 29 de Mayo de 19O3.=E1 
Secretario, Avelino Alonso. 2—3
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Núm. 83.
Núm. 84. 

sión).
=Comisión mixta. Extracto de 

acta de su sesión del dia 14.
Núm. 85
Núm. 86. Idem. Id. del 15 y 161
Núm. 87. Comisión provincial 

Estado de precios medios para e 
abono de los suministros que *os 
Ayuntamientos de esta provincia 
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Ejército y Guardia civil en el meS 
de Mayo. ,
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